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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: Actualización de monto Premio a las Publicaciones en Revistas Científicas
2022

 
VISTO:

La solicitud de actualización de montos correspondientes al “Premio estímulo a la
publicación individual o grupal de docentes investigadores de la Facultad de
Lenguas”.

Y CONSIDERANDO:

La Resolución del Honorable Consejo Directivo Nº177/2017, que autoriza la creación
de un premio estímulo a la publicación individual o grupal de docentes investigadores
de la Facultad de Lenguas en revistas científicas indexadas, en soporte papel o
electrónico.

Que se encuentra prevista una partida dentro del presupuesto de Recursos Propios de
la Facultad de Lenguas para atender dicho estímulo económico.

Las resoluciones vigentes.

LA DECANA DE LA FACULTAD DE LENGUAS

R E S U E L V E:

Art. 1°.- Aprobar la actualización del monto correspondiente al Premio Estímulo a las
Publicaciones en Revistas Científicas 2022, el cual ascenderá a un total de pesos trece
mil quinientos veinte ($13.520,00).

Art. 2 .- Comunicar y dar forma.
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